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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Igualdad, PolítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Resolución de 16 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Córdoba, por la que se hacen 
públicas diversas notificaciones de requerimientos al amparo del Decreto-ley 
3/2017, de 12 de diciembre, por el que se regula la Renta Mínima de Inserción 
Social en Andalucía.

En cumplimiento del art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre 
de 2015), esta Delegación Territorial, intentada la notificación del escrito sobre petición de 
documentación, en los expedientes administrativos sobre la Renta Mínima de Inserción 
Social en Andalucía, Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre (BOJA núm. 245, 26 de 
diciembre de 2017), que se relacionan, no se ha podido practicar, por lo que, mediante el 
presente anuncio, se les cita para que en en el plazo de diez días (hábiles), a contar desde 
el siguiente al día de la publicación de este anuncio, se personen en esta Delegación 
Territorial de Educación y Deporte, Igualdad y Políticas Sociales y Conciliación, sita 
en la Plaza de Ramón y Cajal, núm. 6, C.P. 14071 de Córdoba, para informarse de la 
documentación que deberá entregar a efectos de continuar con la tramitación del 
expediente citado.

NÚM. DE EXPEDIENTE DNI

564-2021-09793 44373151X

564-2021-14639 X8396551X

564-2021-12372 44358331W

564-10773-2021 30508298V

564-2020-15941 30686665F

564-2021-14834 40469133Q

564-2021-14838 44365735T

561-2020-32574 13747578H

564-2021-16135 32734907L

564-2021-16136 20225548S

564-2021-16134 31002009M

Advertencia. Transcurrido el plazo concedido, sin que hubiera subsanado las faltas 
y/o aportados los documentos requeridos, se le tendrá por desistido de su petición, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 21, de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Córdoba, 16 de septiembre de 2021.- El Delegado, Antonio López Serrano.
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